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LA PLATA, 
' 23 SEP 2021 / U 

VISTO la necesidad de efe-tuar rotaciones del personal, a fin 

de distribuir los recursos humanos de las distintas áreas del Ente Municipal de La Plata 

(Ordenanza 10659) conforme a los requerimientos operativos de cada una de ellas; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario garantizar la efectiva prestación de servicios de 

dicho Ente. 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”: Dar de baja a partir del 19 de Octubre de 2021 la Compensación por Falla 

de Caja —Cajero Tiempo Completo- del agente ROCA, José Emiliano D.N.I. 27.948.026; 

dispuesta por Decreto 402/15.- 

ARTICULO 2": Dar de baja a partir del 19 de Octubre de 2021 la Compensación 

Portavalores del agente ROCA, José Emiliano D.N.I. 27.948.026; dispuesta por Decreto 

1739/15.- 

ARTICULO 3%: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Presidente del Ente 

Municipal de La Plata (Ordenanza N* 10.659).- ' 
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ARTICULO 4”%: Regístrese, comunífqtíése, notifídugse, dese al Boletín Munj 

r 
E 

archivese.- 

Cr.Cristina Liliana Geló
s 

Presidente 

Ente Municipal de La Plata
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